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 En atención a la petición elevada por el apoderado actor en el en 

el archivo digital 08 del C-2, el despacho nuevamente ordena al 

memorialista estarse a lo resuelto en auto de fecha 18 de marzo de 2021, 

en razón a que la inscripción de la demanda, como medida cautelar, no 

esta avalada para los procesos ejecutivos. Aunado lo anterior, no es 

dable solicitar caución alguna, por así disponerlo el Art. 599 del C.G.P. 

 

Como quiera que no se ha integrado el contradictorio con la parte 

ejecutada, se ordena a la parte demandante, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

realizar los actos legalmente pertinentes a efectos de cumplir la carga 

impuesta, so pena de declararse la terminación del proceso. Art. 317 del 

C. G. del P. Secretaría contabilice los términos. 
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